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Se tiene en cuenta para los fines pertinentes que la curadora ad litem contestó en 
tiempo la demanda. 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada (Curador Ad-Litem) se notificó el día 19 

del mes de agosto del año 2022, y teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 121 del 

C.G. del Proceso que señala, ….” Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa 

legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera 

o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada...”   

  

Conforme lo indicado y a fin de emitir la sentencia que en derecho corresponde, 

el despacho atendiendo los lineamientos previstos en el inciso 5 de la mencionada 

norma que establece...” Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por 

una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, 

con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso...”, 

(subrayado y resaltado fuera del texto),   

Se DISPONE;  

  

PRORROGAR la competencia del presente proceso, por el termino antes      

señalado, esto es, hasta el día 19 del mes de FEBRERO del año 2024.   

 

A efectos de continuar con el estadio procesal pertinente se dispone a FIJAR el día 

TRES (3) del mes de Octubre del año 2023 a la hora de las 8:30 AM, para llevar a 
cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 
 
Atendiendo a lo contemplado en el numeral segundo del presente proveído, se 
precisan como etapas a evacuarse en la audiencia inicial las siguientes: a) 
Conciliación, b) Interrogatorio de las partes, c) Fijación objeto del litigio, d) Control 

de legalidad para sanear los vicios que puedan acarrear nulidades, e) Verificación 
del contradictorio, f) requerimiento previo a las partes para determinar los hechos 
susceptibles de prueba de confesión y precisión de hechos considerados como 
demostrados y g) decreto de pruebas. 
 

Se recalca a las partes el contenido del numeral cuarto, del artículo 372 del Código 
General del Proceso, en el sentido de advertir a los sujetos procesales que la 

inasistencia injustificada a la audiencia aquí programada acarreará consecuencias 
legales y pecuniarias. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  
JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 82 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
 


